
I. MUNIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Distribución:
- La indicada.
- Archivo
-'-E\cargada de Convenios, Mónica Ca¡rillo L.
- Enc.de Adquisición Sra. Fresia Moraga Ulloa

APRUEBA *SEPTIMO CONVENIO APOYO A LA GESTION
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MI]MCIPAL"

LOTA, 02 de Noviembre del 2016

DECRETO D.S.M. N" 706

VISTOS:

Resolución Exenta No 2PJ6741 de fecha 21110/2016 que

lryeba sirtlm9 convenio Apoyo a la Gestión Local en Atención primarias Municipal" de
fecha 05.10.2016, suscrito entre el Servicio de salud concepción y la I. Municipalidad je Lot4
y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N" 1/2d06, que refunde
la Ley N' 18.695, Organica Constitucional de Municipatidades.

DECRETO:

l.- Apnrébase Séptimo Apoyo a la Gestión f¿cal en Atención
Primarias Municipal" de fecha 0511012016, suscrito entre el Servicio de salud concepción yla
I. Municipalidad de Lota

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
concepción, se obliga a transferir a la I. M municipalidad de Lota, la suma de $250.000.-
(Doscientos cincuenta mil pesos).

Los recursos asignados serán utilizados en la compras de Juegos

3.- Impútese el gasto que presente
Convenio a Ia Cuenta2l5-22 Séptimo Apoyo a la Gestión

AN

-/r-

evaluación baio la estrateeia de Salud Mental Integral en APS
Comuna Recursos Material de

juegos Terapéuticos y
Evaluación

Establecimiento Total Comuna

LOTA
$ 100.000 Cesfam Juan Cartes

$ 2s0.000s 100.000 Cesfam Sergio Lagos
o

$ 50.000 CecosfColcura

CHANT ULLOA

Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Sna. Miriam dvendaño
Directora Cesfam Dr. Juan Carte A Sna. Karen Vega/Silva
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SUBDIRECCION GE§T¡ON ASISTENCIAL

21 0cT.2016
RESOLUGIÓN EXENTA 2.R---l

CONCEPCIÓN,

VISTOS:
't.ResoluciónExentaN.lzTodefecha12deoic¡embrede20'14deMinisteriodeSalud,queaprueba

ijrogáii" ap"vo á ta gestión a nivel tocat en Alención Primaria Municipal.

z. A".iilráén Fiánt" N"ggS 
-d¿ 

Ju"Á" Zó Ou Enero de 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba los recursos

de la estrategia d¡g¡t"¿or"" v -i, ¿" apoyo a la gestión a nivel local en Atención Primaria Municipal.

s. á"!"tr"iñ-É;ntá n.¿ee iL iáct a óa de't larzo de 2016 de M¡nisterio de Salud, que modif¡ca los r€cursos
- 

Oe Ápoyo a la gest¡ón a nivel local en Atención Primaria Munic¡pal'

¿. ñ"siré¡0" Exánta N'OOr ¿e flc¡¡a OA de Mar¿o de 2O'16 de Min¡slerio de Salud, que modifica y aprueba ¡os

;;;;; de la estrateg¡a J. 
"párt" "rpf "runta¡o 

de Apoyo a Ia gestión a nivel local en Aiención Primaria

Mun¡ciPal.
S. Á"roi i"iOn Exenta N'707 de fecha 14 de Jun¡o de 2016 de Minislerio de Salud, que modiñca los recuBos e- ;ñ;;; ;.*Áói ao¡cionáies i"gún requerimientos de Municip¡os de Apoyo a la gestión a nivel local en

Atencjón Primaria Mun¡cipal'
O. ALsofuc¡On Exenta ¡¡.82i ¿e iecha 1S de Jutio de 2O'16 de lvlinisterio de Salud, que modlfica los recursos e
- ;;;;;pr; i";"¡aregia Refu-Jzá-§áp, ae &oyo a ra s-1:rión a nivel ¡ocal en Atenc¡ón Primaria Municipal.

z n""iu"¡on e*enta 
-ru.900 

áe fecna'og ae Ágósto ae 2016 de Ministerio de Salud, que modilica los recursos
' 

" 
in"orioá u áslrategia er.-p¡rái,i"tr* i¡"ñngas de apoyo a Ia gest¡ón a nivel tocal en Atención Primaria

MuniciPal.
8. Resotución Exenta N.1064 de fecha 21 de septiembre de 2016 de Min¡stedo de salud, que modifca los

recursos e ¡nconpora Ia 
"rto1"gi" 

Já satud ttental tntegral de Apoyo a la gest¡ón a nivel local en Atención

Primar¡a Munic¡Pal.
g.correoelectrÓnicodefecha26deSeptiembrede.2ol6delDpto,deF¡nanzasdelaSubsecretafiadeRedes

Asistencia¡es Oet tvlin¡ste¡o-Á- Satü'máaiante el cual informa el consolidado de las l¡neas de los recursos

entregados Por una sola vez'
10. correo eleclrón¡co de tecña- o¿ de octubre de 2016 de la encargada técnica de la €str¿tcg¡a en el servic¡o

de Satud Concepc¡On, ,"'-"r"f li"irr,á JoUie la coniecc¡¿n dé la documentación conespond¡ente y la

d¡stribuciÓn Por comuna'
11. séptimo conven¡o de fecha 05 de octubre de 2016-de programa Apoyo a la gest¡ón a n¡vel local en Atención

pr¡maria Municipat, 
""r"¡rJao "r,tá 

ár Servicio de Salud Cóncepción y la l. Mun¡cipalidad de Lota'

Y TEN¡ENDO PRESENTE:
1. Los articulos 22y 23tetra h) de¡ OFL N"1 d.91.Yiii*d?,9.". Salud que frjó el texlo refundido' coord¡nado v

;i;;i;;;i, d"io.t-. ezog's, de las leve§ N'18 e33 v.N'18 46e

2. Los afticulos Ar1. 6 y S d;ió.!. Ñ.liolds, a"l N¡in¡ste;o de salud que establece Reglamento ofgánico del

a B:Ir,ff i",!ri[o; 
""rourao.., 

r.ro14 der Ministerio de s¿rud, que desisna a don Marcero yevenes soto
- 

"oro 
o¡t""iot Oel Servicio Salud concepción'

4. Resotución 1600/2008 d:'i;'"ó";i;i;I¿ Generar de la Repúbl¡ca, que conforme a lo antefior diclo lo

siguiente: RES.LU.IóN:

sé'ptimo convenio de fecha
rs¡lT.lD CONCEPCION

67r-fl

1.- APRUEBASE; 05 de
YLA
NIVELOctubre del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE

i-rir"ri¡l¡¡crpÁLroÁD bE LorA, q?'? J?..F1?:1:ión 
det Ptgtatttl

iót-Ár- e'¡¡ eie¡lclóN PRIMARIA MUNIcIPAL'

al ftem 24-03-298-02 Atención Primaria'

ot
SERVICIO DE

Vó\tr cESrtóN A

el presente conven¡o

'-i _:\
¿..r¿ :

YEVENES SOTO
R

UD CONCEPCIóN

lNT.2FV 618 / 17.10.2016

de GestiÓn Asistencial

Finanzas SSC

Deoto. Asesorfa J urid ica

Debto. auditoria SSC

Of¡cina de Partes
Archivo

ffi*\ oE ÍE /'
lE-Pü

que transcribo f¡6lmente
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ffi,",',?:",,"JfiTff :'':':'T":1iJ':'U:ilT":ft 'ñ"i:H[i"'i#:l:li'ff "LT::
Salud.

Se espera la adquisición de una ca¡a por Centro de Salud que contenga alqunos de los

iiouientes implementos suoeridos:

- Sillas Para n¡ños

- Mesas Para niños

-Familiadeanimalessalvajes:tigre'león'elefante'jirafa'etc
-Familiadeanimalesdomésticos:gato'perro'vaca'oveja'caballo'chancho'etc
- Familia ae animatll;;;;;;' balÉna' delfín' tiburón' pulpo' escorpión' caballo de

mar, Peces varios' etc'

- Famitia de Pájaros
- Figuras de insectos: mosca' abeja' araña' mariposa' etc'

- Rut¡tos de d¡st¡ntos tamaños que puedan funcionar

- Aviones con las mismas propiedades

- Juego a" te v totinl' üt" 
"on 

t" respectivos platos' vaso' olla' cucharas' etc'

- SolJaditos de plomo y accesorios

- Algunos cubos, de d¡ferentes tamaños

- Pelotas de d¡ferentes tamaños'

- Pedazos de género distintas texturas'

- H¡lo grueso, cordel' lana' 3 mts'

- lnstrumento' ";:;;;; fe'cusion v agitación' pandero' tambor' maracas' etc'

- Muñeco bebé, y accesorios (chupete' mamadera' etc )'

- Juego médico (estetoscopio' termómetro' jeringa' etc')'

- Set de Títeres humanos (6 unidades)

- Un Peluche
- Mantita de Polar
- Trapitos recortados de diferente tamaño y color

- Cajas de láPices de colores

- CraYolas
- Ca,ia de Plastilina
- Hojas Bond
- LáPiz Y Borrador

eulNTA: Los recursos serán transferidos por los servicios de salud respectivos en una sola

cuota.

SEXTA:Elserviciopodráauditaraleatoriamentelosproqramasylacorrectautilizaciónde
iiñi¿os trasferidos , ,r"ft" i"'* ri"lartamento de Ariditoria §in periuicio de lo anterior'

estas transferen"¡r, o" ,""i,iü .u ,'¡g'"n por ras 
. 
norÁas estabrecidas en la Resolución

N"30 de fecha 28 O" rr"oo"l" ióü aJiá iontt'loría, General de la República' que dispone

la obliqación de rendir 'í"'itJ-'lntu"l 
de los recursos transferidos' lo que debe ser

il*l¡iá0" por el Servicio respectivo'

Establecimientos

*#H.*f¿::i:1:::,""?:xJ"j'iiT:,r;x"J¡ii;[xilJlñ::"J:#:::iT':l;;;'::



destinados por el servicio para la ejecución del m¡smo, ella asumirá el mayor gasto

resultante.

oCTAVA:Elpresenteconveniotendrávigenciahast¿el.3ldeDiciembredelaño2016,en
;ffi;,;;;só';-ñ""i;ui" J"l 

"n'o 
suscrito ra Municipatidad no hubiere.utilizado v

rendido el total de to. 'e"urtot 
transferidos' estos saldos' podrán ser utilizados en

actividades propias del ptogiJrn;, a;ánte el primer trimeske del año 2017' es decir desde

el 01 de Enero al sr oe Ntar¿i, esto právia solicitud fundada de la Municipalidad v¡sada por

el Director de serv¡c¡o, 
"n ""-.o-"oní"iio 

lo" salaos deberán ser trasferidos al servicio de

;.lr; ó;;""p"1ó" y poster¡ormente al Ministerio de Salud'

oresente convenio se firma en 4
io¿-rno en la Municipalidad Y los

Asrstenc¡ales Y la

CONCHA

en poder del
de Salud: en

o2Lor^

N' rNT. 2R / 360


